
AUTO DE SUSTANCIACION. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SAN SUR – PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO: JIMMY ANDRES MUÑOZ GARCÍA 

RADICADO:  6300140030082020-00538-00 

 

Una vez revisada la constancia de notificación del mandamiento 

de pago allegada al plenario, se observa que parte de la 

certificación de la empresa de mensajería y los anexos 

remitidos por ésta, están ilegibles, además, no se extrae de 

la misma el correspondiente cotejo o acuse de recibido por 

parte del demandado; por tanto, se requiere a la parte actora 

para que presente nuevamente copia de los documentos, pero que 

la misma sea totalmente nítida y legible.  

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/04/2021 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 


